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CONTRATO N" 07 1 -zoz zlrvrpL-c rvl

CONTRATACION DE SERVI CIOS DE FORvuLncrór'r oeL ESTUDIo DE PRE INVERSIÓN A NIVEL DE PERFIL
DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA PIP) REG ISTRADO CON CÓDIGO DE IDEA N' 192908:

REACIÓN DEL SUMINISTRO ELÉCTR ICO DOMICITIARIO EN Z NAS RURAL ES M EDIANTE REDES
PRIMARIAS. REDESS ECUNDARIAS Y REDES DOMICILIA RIAS EN EL CASERÍO SAN PAELO ANEXO DEt
CENTRO POBLADO ¡,4OCAPE DEL DISTRITO DE oL¡,40s PROVINCIA DE LAMBAYE UE

PARTAMENTO DE LA M BAYE

Conste por el presente documenro, la CONTRATACION DE SERVIC|OS or roR¡¡ur-¡cló¡l DEL EsruDto DE pRE
INVERSIÓN A NIVEL DE PERFIL DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PIJBLICA (PIP) REGISTRADO CON CÓDIGO DE IDEAN'192908 "cREAcróN DEL suMtNlsrRo ELEcrRtco DoMtctLtARto EN ZONA§ RURALES MEDIANTE REDES
PRIMARIA§, REDES SECUNDARIAS Y REDES DOMIC¡LIARIAS EN EL cAsERfo sAN pABLo ANExo DEL cENTRo
POBLADO MOCÁPE DEL DISTRITO DE OLMOS PROVINCIA DE LAMBAYEQUE DEPARTAMENIO DE
LAMBAYEQUE", que celebra de una parte LA MUNI CIPALIDAO PROVINCIAI DE t¡MBAyEeUE con RUC Ns20175975234 e 400 de Ia Provincia de lambayeque, Departamento debáyeque, debidamente representada por el AboB. BRANKO ANIONTO FLORES MUñOZ, con DNt N.99591, en su catidad de GERENTE MUN|CIpA
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l{Jq , con domicilio legal en la Av, Bolivar N

2L/MPL-A de fecha 21 de octubre de 202j,, y

'Alcaldía N" OO1,-2O221M1L-A de fecha 03 de en

.Resolución de Alcaldía Ne 319-202I/MPL-A de fec

L, designado mediante Resolución de Alcaldía N" 313_
quien procede en uso de sus facultades prev¡stas en la

ha 25 de octubre de 2021, rat
ero de 2022, a quien en ade

frcadas en la Resolución de
ante se le denomrnará LA

?iadod,nadprqa,

Wy,se$,01 htifun,

NGENIEROS E.t.R.L con RUC

Calle Bolíva r N" 400

lo74) 2819LL
www.munilambayeque.gob.pe

MUNICIPAL|DAD y de otra parre CONSTRUCrORA y CONSULTORA AYALA CATEDRA
N" 20480605528, con domicilio legal en Ca. pa

Chiclayo y Departamento de Lambayeque, con te¡éfono de contacto 96g965796 y correo electrónico
!€-cjd@-v!¡ !q es debidamente represco n ¿ct

ginas L¡bres N" f24,pp]J. R¡cardo palma, Distrito y provincia de

s.Jurídicas de la Oficina Registral de Chic¡ayo, a quien en

entado por su Gerenre el Sr. RONALD EDWIN AYAU CATED RA,ident¡ficado con Documento Nacional de ldent dad N'42413121, según vigencia de poder ¡nscrita en la partida
Electrónica N'11100991 del Registro de persona

r

§
adelante se fe denomrnará EL CONTRATISTA en fos términos y cond¡ciones s¡guientes

c SULA PR IMERA:A NTECEDE NTES

SEGUN DA: OB.JETO

Por medio del presente documento y en atención al tnforme N. I21._2022/M\L/GIU/SGOFYAIP/U F/MCJ LD,donde se anexa Términos de Referencia y soricrtud de pedido N" ooogs2/2o22, rnforme N. 5s0-2022_MpL_GIU-SGOFyATp, Carta pedido N. 1-43/2022_M1L,GtU, proveído N" 7:/65/2O22_MIL_GM, proveído N.O2111/2022-1AF nforme N. O6gg/2022_WAR, prc
2O22/MPL/C\0/S FyATp/U F/M Cl LD- 165. tnforme N"
Proveído N" 03492/2O22-GAF, proveído N. 01,301,/2A2
Proveído N' 1266/2022-t!4pL.SGL, proveÍdo N. 03786/2022_
DE FORMULACIÓN DEL ESIuDlo DE PRE tNVERstóN A NrvEL DE pERFTL DEL pRoyEcro DE rNVERsróN priBLrcq
(PlP) REGlsrMDo coN cóDlGo DE IDEA N'192908: "cREACróN oilsu¡¡rrrsrno ELEcrRrco DoMrcrLrARro ENzoNAs RURALES MEOIANTE REoEs pRrMARrAs, REDEs sEcuNDARrñ1 n¡o¡s ool,¿lcrLtARrAs EN EL cAsERtoSAN PABLO ANEXO DEL CENTRO POBLADO MOCAPE DEL DISTRITO D;OLMOS - PROVINCIA DE I.AMBAYEQUE -DEPARTAMENTO DE IAMBAYEQUE".

0,31/2022_WAR de fecha 22,06.2022, la Corizadora de la Srb Gerencia de Logistrca
Mercado, y O,: 

,.: 
r^"1!_"_r_ 1., ev¿luactón técnica y económ ica se otorga .orno grrádor. ,NSULT.RA ayALA .ATEDRA INGENTEROS E.l.R.L iRUC N" 2048060552;) .,,yor"O",rfr", u

s documentos integrantes del presente contrato.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CI.AUSULA TERCEBA: MONTo CONTRACTUAL

El presente contrato tiene por objeto la coNTRATActoN DE sERVtctos DE FoRMUtActóN DEL EsruDto DE pRE
INVERSIÓN A NIVEL DE PERFIL DEL PRoYEqfo DE INVERSTóN ptiBLrcA (plp) REGTsTRAD9 coN cóDrco DE ¡DEA
N" 192908: "CREACIÓN DEL SUMINISTRO ELÉCTRICO DOMICILIARIO EN ZONAS RURALES VIEDIANTE REDES
PRIMARIAS, REDES SECUNDAR¡As y REDEs DoMrcrL¡ARIAS EN EL cAsER[o sAN pABLo ANExo oel irr,lroo
POBTADO MOCÁPE DEL DISTRITO DE OLMOS . PROVINCIA DE LAMBAYEQUE - DEPARTAMENTO DE
LAMBAYEQUE", conforme a os férmrnos de Referencia que forman parte del presente contrato.

o
C!,

e
o
e
e
(.)
t¡¡
CE,

EI monto total del presente contrato asc¡ende a s/ 2z00o.oo (vEtNT¡stm MtL 00/100 soLES), que incluye todos
los impuestos de Ley, asÍ como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre la ejecución del
servicio r¡ateria del presente contrato

Este monto comprende er costo der servicio, así como rodo ¿que o que sea necesario para ra correcta
e.iecución de la prestación mater¡a del presente contrato

U DEL P o
NTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATTSTA en sotes los pagos al consultor y/9

iíi;¡,1

es¡onales por la prestación del servicio, se efectuarán med¡ante la cancela crón del 100% del monto delvic¡o, a fa entrega del pl completo con los estudios reoueridos y la f¡cha técnica de registro en el banco deproyectos; prev¡o informe debidamente emitido por la UF, adlunta ndo el documento de V¡abilidad del estudio

Para e¡ proced¡miento del pago al profesional deberá adjuntar Ios informes correspondientes (todos losactuados del estudio), contendrán además, copra del contrato, su comprobante de pago autorizado
UNAT, con la suspensión de 4ta Categoría (en caso de corresponder)

El Consultor, dentro de los cinco {05) días hábiles si gu¡entes a la aprobación del informe final, en este caso elinforme de viabilidad del pt, hará entrega a ¡a ent¡dad de lo siguiente: Dos (02) ejempfares completos
{incluyendo estudios fundamentales), con su respectiva versión en digrtal (CD), foliado, com patibilizado eintegrado, debidamente firmado por e

por la

rán libres de
I responsable jefe de proyecto, los archivos esta

o,

El pago se encontrará afectado con car8o a la Nota de certificación de crédlto presupuestar¡o N" ooooooog3Tde fecha 05 de julio de 2022, Rubro 07 - Fondo de Compensación Mun¡cipal.

Par tal efecto EL coNSULToR, presenta código de cuenta rnterbancario ccr N.011 2g5 00010011829g 47del anco Continental (BBVA) y Cuenta de Detracción del Banco de la Nactón N.00231106936.

contraseñas y en su formato or¡ginal de creación

caso de retraso en el pago por parte de LA MUNtCIPALIDAD , salvo que se deba en caso fortuito o fuerzaayor, EL CONTRATTSTA tendrá derecho al pago de intereses legales conforme a lo establecido en el artÍculo9 de la Ley de Contratacrones del Estado y en el artículo 171'de su Reglamento, los que se computan desdea oportunidad en que el pago debió efectu arse

INC

crnco (45) dras calendar¡o, computados desde er dÍa sr 
ivel de Perfil será de cuarenta y

der mismo con ras r¡rmas.o,ffinoi"nt"s; oe.cre T?:j::::::TLilJI;1:
numeral 5'7) y 5 g) d ros Térm¡nos de Referencia, concordante con ro dispuesto en ror.rti.rto, rai y ia+.del Reglamento de la ey de Contrataciones del Estado.

,20{:cfudnd,uoduqa,,

lindoy,se{arul l,E.JIRti,¡Cl g{nr,, hutern
Calle Bolívar N' 400

lo7 41 28L97L
www.munilambayeque. gob.pe
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MUNICI PALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

La conformidad del servicio se regula por lo dispuesto en el artÍculo 143. del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado,

La conformrdad del servrcio será otor8ada por el área usuaria, en este caso La Unidad Formuladora, previo
of¡cio de declaratoria de v¡ab¡lidad, siendo esta la que evaluara el estudio de pre inversión entregado por el
consultor con su respectiva ficha de registro en er Banco de provectos de invierte.pe y er estudio de pre
inversión impreso adjunto; la 6lU también deberá adjuntar un informe técn¡co emrtido por la ut de
cumpl¡miento del servicro en las fechas establecidas en el contrato.

CTAUS ULA SEXTA: PARTES I NTEGRANTES DEL RATO
El presente contrato está conformado por los términos de referencia em¡tidos por el Área Usuaria, la oferta
ganadora, asicomo los documentos necesarios que establezcan obligaciones para las partes.

CLAUSULA SETI MA: CONFOR MIDAD DE LA P RESIACION D EL SERVICIO

e existir observaciones, estas serán notificadas por escr¡to o por correo electrónrco al consultor, para la
sanación respectivaj asimismo el CONSULTOR contara drez (10) días hábiles, para subsanar las

rvaciones según la naturaleza de las observaciones y el nlvel de estudio de pre inversión que se trate, que
diera hacer la Municipalidad, es ta subsanac¡ón y presentación de las mismas se computara desde el día

sigurente a la fecha en que se recibe I as observac¡ones (de caso contraío está sujeto a penalidad)

CLAU SULA VA: DE ON JUMDA DEL CONSU LTOR
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cum plir las obligaciones derivadas del presente
contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplim¡ento

cumplimiento de sus servicios, así como susinformes y toda clase de documentos que produzca, relacionados con la elecución de sus servicios será
confidenc¡al, no pudiendo ser divulgados por,,EL CONTRATISTA". Los títulos de prop¡edad, derechos de autory todo otro tipo de derechos de cualqui
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er naturaleza sobre cualquier material produc¡do bajo las
estipulaciones de este contrato son cedidos a "Mun¡cipalidad provincial de Lambayeque,,en forma exclus¡va
Quedando obligado a guardar absoluta reserva aún después de haber prescrito el documento contractual,
caso contrario la "Municipalidad provinc al de Lambayeque", podré realizar las acc ones legales pertinentes

CLAU SU LA DEcIMo: RESPONSABILIDAD PO R VICIOS OCULTOS
La recepctón conforme de la prestación por parte de LA MUNICIPALIDAD no enerva su derecho a reclamarposteriormente por defectos o vic¡os ocurtos, conforme a ro dispuesto por ros artícuros 40. de ra Ley deContrataciones del Estado y 173" de su Reglamento.

El plazo máximo de responsabil¡dad del contratista es no menor de tres {03) años contado a partir de laconform¡dad otorgada por LA MUNICIpALIDAD.
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Penalidad Diaria =
0 10 x Monto

F x Plazo en días
Dónde

V'B'
Ger¡nc

.20{:lLanbq{elya, chdod, noder,$a,

lin$üyse{aÍol E' (, , hiilotta,
Calle Bolívar N' 400

(074]'28L917
www.munilambayeque.gob.pe27 de d¡c¡embre de 1820.
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La inforrnación obtenida por,,EL CONTRATISTA

CI,AUSUI¡ DEcIMo PRIMERA: PENAIIDAoEs
si EL coNrRATrsrA in.rrl-u 

"n 
r.utrr* ilpirf icado en ra ejecucrón de ras prestaciones obleto der contrato, LAMUNICIPALIDAD le aprica automáticamente una pena idad por mora por cada día de atraso, de acuerdo a ras¡guiente fórmu la:
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE T-AMBAYEQUE
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F = 0,40 para contratos con plazos iguales o menores a sesenta (60) dfas.
F = 0.25 para contratos con plazos mayores a 60 dfas. {Bienes y servicros en general y consultorfas)
F = 0.15 para Obras,

El retraso se jubtifica a través de la solic¡tud de ampliación de plazo debidamente aprobado.

Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL
CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta
¡mputable. En este Último caso la calificación del retraso como lustificado por parte de LA N4UNtCtpALtDAD no
da lugar al pago de Sastos Eenerales ni costos directos de nrngún tipo, conforme artÍculo 132 del Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado,
De acuerdo al segundo párrafo del artÍculo 132' del reglamento, la penalidad por mor¿ y las otras penalidades
pueden alcanzar cada uno un monto máximo equivalente al d¡ez por ciento (10%) del monto del contrato
vigente.

La aplicación del monto rnáximo de la penalidad constrtuye una causal de resolución de contrato,

CúUSULA DEcI MO SE GUNDA; RESOLUCIÓN DEL CONTRATO
Cualqu¡era de fas partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 32.3 del artículo 32 y

31i::! 39 d" la Lev de Contrataciones del Estado, y el artÍculo 164 de su Regramenro. De darse el caso, LA
MUNICIPALIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artÍculo t65 del Reglamento Oe ta Lef Oe
Contratacionet del Estado.

CIASULA DECllv'lO TERCERA: R PONSAEILIDAD DE LAS PARTES

Lo señalado prfcedentemente no exime a n¡nguna de las partes del cumpl¡miento de las demás obligaciones
previstas en el presente contrato.

LA ctMo TA: A U

4o-
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V'B
6eran

s a algunas de las partes, se debe resarcir los daños y
correspondiente. Ello no obsta la aplicación de las

dicho incurnplimiento diere luBar, en el caso que éstas

,

o
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EL coNTRATjsrA declara y Sarantiza no haber, directa o indrrectamente, o tratándose de una persona jurídica
a través de sus socios, integrantes de los órganos de administrac¡ón, apoderados, representantes iegales,
funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se refiere el artículo 7 de¡ Reglamento de Ia Ley de
contratac¡ones del Estado, ofrecido, negociado o efectuado, cu¿rquier pago o, en generar, cuarquier beneficro
o incentivo ilegal en relación al contrato.

todo momento, durante la ejecuc¡ón del contrato, con
o cometer actos ilegales o de corrupción, directa o
s, pa rticipac io nistas, integrantes de los órganos de
nctonanos, asesores y personas vinculadas a las que se
taciones del Estado.

Además, EL CoNTRAT!5TA se compromete a ¡) comunicar a las autoridades competentes, de manera drrecra y
oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y ii) adoptar medidas
técnicas, orBanizativas y/o de personal apropiadas par¿ evitar los referidos actos o prácticas.

20{:efudad,nodptqa,

lhnpín,y,seylal t .t htfrolta"

Ca lle Bolívar N" 400
lo74l2819t7

www. m u n ila m bayeq ue. gob. pe
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' ' 6tFtitcia de d¡ciembre de 1820.



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CLAUS LA DECIN4O OUINTA: MA RCO LEGAL DEL CONTRATO
sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de contrataciones del Estado y su Reglamento, en las
directivas que emita el OscE y demás normativa especial que resulte aplicable, serán de apliiación supletoria
las drsposiciones pertinentes del código civil vigente, cuando corresponda, y demás normas de derecho
privado.

Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conc¡liación dentro del plazo de
E aducidad correspond¡ente, según lo señalado en el artículo 224 del Reglamento de la Ley de Contrataciones
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el Estado, s¡n perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se

rif.
,v, egue a un acuerdo parcial Las controversias sobre nulidad del conlrato solo Dueden ser sometidas a arb trale

El Laudo arbitral emrtido es ¡napelable, definitivo y obl¡gator¡o para las partes desde el momento de su
notificac¡ón, se8Ún lo prev¡sto en el numeral 45.2L del artículo 45 de la Ley de contrataciones del Estado.

USU CIi,4A PTIN4A: LTAD DE VAR A ESCR RA PÚBLICA
ualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura pública corriendo con todos los gastos

lque 
dema nde esta formalidad

CLAUS ulá DECt¡,40 OCTAVA: DO MICILIO PAM EFECTOS DE LA EJECU CIÓN CONTRACTUAL

e

l1\l

Las partes declaran el
del presente contrato

siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen durante Ia ejecución

ct4¡

oMlClLlO DE LA ENTTDAD: Ca e Botívar N" 4OO Distrito de Lam bayeq ue Provincia de Lam bayeque
artamento Lambayeque

ICILIO DEL CONTRATI STA: Ca Pag¡nas Libres N'124, pp,.ll. Ricardo palma, D strito y provincia de Chiclayo
partamento de Lamb ayeque

La var¡ación del domicilro aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra parte,
formalmente y por escrito, con una antic¡pación no menor de quince (15) días calendario

acuerdo con las boi
s integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, las partes lo firman

I de conformidad en la ciudad de Lambayeque a los 14 días del mes de julio de 2022.

SUSGTRIi\¡OA
roGlsrca

r cuadruplicado e

DTüBTYQUI

oq B
Muñoz

"MUNf Ct

@ L

galedrf
R EIITE

..EL CONTRATISTA"

Calle Bolívar N'400
(07 41 287917

www.mun¡lambayeque.gob.pe
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euiusuu oEcrun s¡rrn: sor_uclór,,¡ oe corwRovensl¡s
Las controversias que surjan entre l¿s partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante
conciliacrón o arbitraje, según el acuerdo de las partes.

cualquiera de las partes tiene derecho a inrciar el arbrtraje a fin de resolver dichas controversias dentro del
plazo de caducidad previsto en la Ley de Contrataciones del Estado y su Regl¿mento
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